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FUNDAMENTACIÓN

El  seminario  de  Derechos  Especifico  se  proponer  aportar  conocimientos  analíticos,
reflexivos y experienciales basados en el marco que otorgan los derechos humanos. 

Si bien los derechos humanos se caracterizan por su universalidad, indivisibilidad, e
interdependencia,  se  requiere  contribuir  desde  el  conocimiento  y  la  promoción  al
desarrollo y ejercicio de los mismos. 

Los estudiantes universitarios requieren de un conocimiento acabado en términos de
Derechos Humanos y mucho más para quienes el ejercicio profesional está vinculado a
procesos sociales y organizacionales en los que se promueve una ciudadanía activa. Por
ello es necesario el trabajo desarrollado desde el sistema Interamericano de Derechos
Humanos,  desde  donde  se  ha  insistido  a  través  de  convenciones,  recomendaciones,
observaciones, informes, entre otros, sobre los derechos civiles, políticos, económicos,
sociales y culturales que son vulnerados en un determinado país.

La principal fuente de producción y reflexión respecto de los Derechos Humanos son
las prácticas que los mismos sujetos desarrollan en los diferentes ámbitos sean estos
sociales, académicos, políticos, e institucionales. Son estas prácticas las que promueven
y generan mayor acceso a los derechos

Desde el Seminario se pretende abordar, a modo de ejemplo el proceso de acceso a
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derechos, así como el proceso de conquistas de los mismos, en relación a las mujeres,
niños/os  y  jóvenes,  campesinos/as,  el  proceso  de  verdad,  memoria  y  justicia  y
ciudadanos/as en relación con la seguridad.

Se esperan poder trabajar sobre acuerdos, pactos y tratados en Derechos Humanos que
encarnan  prácticas  desde  las  que  han  surgido  luego  de  acciones,  reclamos  y
cuestionamientos  que  permiten  hacer  el  ejercicio  de  los  derechos  un  espacio  de
protección y defensa. 

La Universidad, como institución pública, tiene la responsabilidad de crear condiciones
para sensibilizar, profundizar y reflexionar acerca del campo de conocimiento y análisis
de las prácticas en derechos humanos. 

Si  bien  Argentina  ha  incorporado  en  su  Constitución Nacional (1994) un  conjunto
amplio de instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos, así como ha
avanzado en materias de leyes y expansión de normativas en términos de los derechos
que son reconocidos a todo habitante, aún hay una distancia entre la existencia legal y el
acceso efectivo, sobre ello colocaremos especial hincapié por constituirse en aspectos
relevantes para la intervención profesional.

El seminario abordará entonces, desde el enfoque de los derechos humanos, conceptos
significativos para el análisis, marcos normativos específicos y los principales desafíos
para el ejercicio y disfrute de los derechos, repensando la intervención del trabajo social
en los mismos. 

Entendemos que la formación en Trabajo Social requiere el conocimiento de este marco
analítico y de conocimientos específicos que no sólo supone un conocimiento teórico,
sino el compromiso con el reconocimiento y protección de derechos que haga realidad
el ejercicio de los mismos.

OBJETIVOS

Conocer  las  principales  nociones  sobre  Derechos  Humanos,  los  marcos  normativos
vigentes en la sociedad contemporánea.

Propiciar la formación en trabajo social desde la perspectiva de derechos humanos en el
abordaje de problemáticas específicas. 

Promover un espacio académico interdisciplinario de reflexión, discusión, tendiente a
desarrollar y vincular los avances en términos de acceso a derechos. 
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METODOLOGÍA

El  seminario  intenta  aportar  una  mirada  teórica  y  practica  sobre  problemáticas
específicas  en el  acceso a  derechos,  analizando los  obstáculos y posibilidades  en el
ejercicio efectivo, y goce de los mismos.

Para  los  módulos  propuestos  se  invitaran  a  docentes  que  cuentan  en  su  desarrollo
profesional con un cumulo de conocimiento en relación a la problemática abordada.
Cada encuentro tendrá una duración de dos horas reloj con los estudiantes, en los que
presentarán  los  conceptos  y  problemáticas  de  las  temáticas  referidas,  intentando
incorporar la perspectiva derechos humanos y de intervención desde el Trabajo Social

Se propone un módulo inicial, que permitirá una aproximación al enfoque de derechos
humanos,  incluyendo  no  sólo  la  presentación  de  los  derechos  reconocidos  en  la
Constitución Nacional, sino el marco global de derechos, así como los mecanismos de
exigibilidad, efectivización y exigencia de los mismos.

Por  otra  parte  se  intentara  aportar  a  una  mirada  desde  la  perspectiva  de  género  y
diversidad sexual, como parte constitutiva en la perspectiva de los derechos humanos.

Posteriormente, se abordarán los derechos de los niños/as y jóvenes, desde los diferentes
paradigmas, las posibilidades, problemas y desafíos para su efectivización en nuestro
país.

Otro módulo se orientará al planteo de los derechos en el arco de la memoria, verdad y
justicia,  asi  como  los  distintos  modos  posibles  de  enfocar  la  problemática  de  la
seguridad.

Por último se abordará los principales derechos vulnerados y conquistado por quienes
habitan en el espacio campesino/rural, como se ha dado la lucha colectiva aquellos que
han contribuido a la construcción del movimiento campesino y el acceso a la tierra.

CONTENIDOS

Módulo I:  El enfoque de derechos. Derechos Humanos. Las obligaciones estatales en
materia de derechos humanos. Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Marcos
Normativos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos. Mecanismos
de exigibilidad de los derechos.

Módulo II:  Concepto de Género. Patriarcado. Derechos Humanos de las Mujeres y
personas  con  identidades  de  género  no  normativas.  Convenciones  internacionales,
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Legislación  nacionales  y  provinciales.  Movimientos  a  favor  de  la  conquista  de
derechos. La intervención desde el Trabajo Social en torno a la accesibilidad de los
mismos. 

Módulo III:  Derechos de los niños/as y jóvenes.  Diferntes Paradigmas.  El control
Social y la situación irregular. La protección integral. El niño/a y joven como sujeto de
derechos. Marco normativo internacionales, legislaciones naciones y provinciales en
vigentes en la materia Ley Nacional 26.061 de Protección Integral de los Derechos del
Niño Movimientos de Niños y Adolescentes El Trabajo Social con niños y jóvenes
desde la intervención en derechos.

Módulo  IV:  Conflictos  campesinos  actuales.  La  problemática  de  la  territorialidad
campesina:  el  caso  Córdoba.  Procesos  regionales,  territorios  y  conflictos.  El
Movimiento  Campesino  de  Córdoba.  Marco  Normativo  Nacional.  Intervenciones
desde el Trabajo Social.

Modulo  V: Verdad,  memoria  y  justicia   Los  modelos  de  Seguridad:  Seguridad
ciudadana vs.  Seguridad humana ¿Qué es la seguridad? ¿Seguridad para quién?.  La
intervención del Trabajador Social en políticas públicas de seguridad 

MODALIDAD DE EVALUACIÓN

CONDICIONES PARA ESTUDIANTES 
(% asistencia, TP y características de evaluaciones parciales y finales)

PROMOCIONALES

Las/ los estudiantes  deberán tener un 80 % de asistencia a
las clases teóricas,

Deberán  preparar  un  trabajo  escrito,  que  puede  ser
individual o de dos, en el mismo deberá desarrollar algunas
de  las  unidades  desarrollada,  a  partir  del  análisis  de  una
situación determinada.  Se propondrán en el  dictado de la
clase casos prácticos como base del trabajo final, así como
una guía de preguntas de manera de orientar  la  reflexión
general.  En  dicho  producto  integraran  los  insumos
específicos aportados por el seminario y aquellos referidos
al campo de la intervención en el Trabajo Social.
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